
 
 

Señores 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA, CUNDINAMARCA 
E. S. D. 

 
 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO : MENDEZ ROMERO CARLOS JAVIER - 
RADICADO     : 2013-00103 

 
 

CAROLINA SOLANO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificado(a) civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado(a) de la 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, por medio del presente escrito me permito: 

 
- Remitir liquidación del crédito actualizada a fin de que sea tenida en cuenta dentro del proceso de la 

referencia, solicitamos sea aprobada o modificada si así lo determina el despacho. 
 

- De otro lado, solicitamos se nos informe si existen títulos a favor de mi poderdante en el proceso de 
referencia y de encontrarse constituidos depósitos judiciales, por favor proceda a realizar la 
autorización correspondiente a través de la plataforma del Banco Agrario. Lo anterior se solicita a fin 
de que mi poderdante pueda hacer la reclamación de los títulos y abonar dichos dineros al pago de 
la obligación. En caso de que este honorable despacho prevea un trámite especial para el retiro de 
títulos, solicitamos así indicarlo. 

 

 
 
 

Cordialmente, 

 
 
 

        
 

CAROLINA SOLANO 
 C.C. No. 22551610 
T.P. No. 153582del C.S. de la J. 
Correo electrónico litigios1@scolalegal.com 
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Elaboro

EFREN LIBARDO RAMIREZ VARGAS
Director de Unidad de Cartera y Ahorros
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Memorial Liquidación, identificación y solicitud de título MENDEZ ROMERO CARLOS JAVIER - 2013-00103
YA ADJUNTADO

 Cerrar Anterior Siguiente 2    



Mié 16/08/2023 14:29

Buenas tardes, 

Confirmo recibido y le recuerdo que ÚNICAMENTE harán parte de los expedientes las pe�ciones y documentos que se
aporten en formato WORD o PDf, aquello que contenga el cuerpo del correo electrónico no se unirá a los procesos.

Puede consultar las decisiones del Despacho a través de los estados electrónicos que se publican en la página de la Rama
Judicial junto con los autos, salvo los que allí se mencionan que no será publicados, al que puede acceder a través del
siguiente link: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/92, donde también
encontrará la pestaña de procesos al despacho donde podrá consultar el libro
diario h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/96

Asimismo, se recuerda que el horario de atención tanto virtual como presencial es en días hábiles de lunes a viernes de 8:00
am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm., cualquier comunicación que se reciba por fuera de este horario tendrá recibido de
la siguiente hora y día hábil además que el servidor de correo electrónico está rebotando los correos enviados por fuera
del horario laboral.

Cordialmente, 
 
Alejandra Posada Cruz 
Escribiente

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Guasca – Cundinamarca Calle 6 No 5-34

jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Mié 16/08/2023 14:13

Cordial saludo,

De manera comedida, remito solicitud al Despacho a fin de que se nos  informe si existen �tulos a favor de mi poderdante en el
proceso de referencia, de encontrarse cons�tuidos depósitos judiciales

Carolina Solano
CC 22.551.610
TP 153.663

J Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Guasca      
Para: Litigios 1 <litigios1@scolalegal.com>
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CC: Litigios 1 <litigios1@scolalegal.com>

correspondecia liquidacion, i…
Descargado 

82. 001B 2-1004226 - 25-07-…
Descargado 

2 archivos adjuntos (506 KB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo

Buscar














Correo nuevo  Eliminar  Archivar Informar  Limpiar Mover a  Responder Responder a todos Reenviar  Pasos rá

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0&login_hint=jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/96
mailto:jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co

	JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA, CUNDINAMARCA

